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CARÁTULA 

 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2403/2024 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

26 de junio de 2024 

Sentido:  

CONFIRMAR la respuesta 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana Folio de solicitud: 090163424001362 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

En relación a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos en su Capítulo 1, Articulo 8, Fracción VI "Observar 

buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 

diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas que tenga relación con 

motivo de este... 

¿Qué tipo de sanción por falta administrativa se dio a los servidores 

públicos que cuentan con denuncias administrativas en el órgano de 

Control, pertenecientes a la Dirección Ejecutiva de Comunicación Social, 

durante el periodo de octubre del 2023 a abril del 2024? 

¿Qué respondió el 

sujeto obligado? 

El sujeto obligado informo que es incompetente para atender la solicitud 

y realiza la remisión de la solicitud ante la Secretaría de la Contraloría 

General. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

No se dio la respuesta, aun cuando se especificó el área y los motivos 

¿Qué se determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el 

artículo 244, fracción III, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 

¿Qué plazo tendrá el 

sujeto obligado para 

dar cumplimiento? 

N/A 

 

Palabras Clave Personas servidoras públicas, responsabilidades, remisión, 

incompetencia.    



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada Ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2403/2024 

 

2 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2024. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2403/2024, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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“En relación a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
en su Capítulo 1, Articulo 8, Fracción VI "Observar buena conducta en su empleo, cargo 
o comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas que 
tenga relación con motivo de este... 
¿Qué tipo de sanción por falta administrativa se dio a los servidores públicos que 
cuentan con denuncias administrativas en el órgano de Control, pertenecientes a la 
Dirección Ejecutiva de Comunicación Social, durante el periodo de octubre del 2023 a 
abril del 2024? 
Órgano de Control de la SSC y Dirección Ejecutiva de Comunicación Social...” (Sic) 

 

Además, señaló como formato para recibir la información solicitada: “A través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT” e indicó como medio 

para recibir notificaciones: “Entrega a través del portal”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 06 de mayo de 2024, la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, en adelante sujeto obligado, emitió respuesta a la solicitud 

de información, mediante el oficio SSC/DEUT/UT/3025/2024, de fecha 06 de mayo 

de 2024; el cual, en su parte medular, informó lo siguiente:  

“… 
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…” (Sic) 

 
 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 22 de mayo 

de 2024, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 
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respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que, en su parte medular señaló lo siguiente: 

“No se dio la respuesta, aun cuando se especificó el área y los motivos.”...(Sic) 
 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 27 de mayo de 2024, el 

Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones y/o alegatos. No obstante, al haber sido debidamente 

notificado del acuerdo admisorio, el sujeto obligado remitió manifestaciones y/o 

alegatos, el 11 de junio de 2024. 
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VI. Cierre de instrucción. El 21 de junio de 2024, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 
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236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia Local o por 

su normatividad supletoria, asimismo, el sujeto obligado no hizo valer alguna causal 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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de improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 
 
TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

La información solicitada fue saber sobre los tipos de sanciones por faltas 
administrativas interpuestas a personas servidoras públicas de la dirección de 
comunicación social del sujeto obligado de 2023 a 2024 

  
La autoridad reviso lo requerido, determinando que es incompetente para atender 
la solicitud de información, toda vez que el sujeto obligado competente para atender 
la solicitud es la Secretaría de la Contraloría General. 
  
La persona señaló que está inconforme con la atención de la solicitud, ya que 
consideró que evade su petición.  
  
 

CUARTA. Estudio de la controversia.   

  
De acuerdo con el agravio expresado en el considerando que antecede, 

observamos que el mismo deviene de la atención otorgada por el sujeto obligado a 

la solicitud de información, por ello, resulta conveniente hacer referencia a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la 
presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada Ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2403/2024 

 

9 

en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

 

 

Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información 

pública es un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar 

información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea 

porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se 

le considera un bien común de dominio público, toda vez que, al tratarse de acciones 

ejercidas por una persona servidora pública, este lo hace en representación del 

Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, 

ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en 

cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de 

acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones 

contempladas por la ley. 

 

De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar de 

los sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los 

artículos 11, 13, 14, que a continuación se transcriben: 

 

Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
Artículo 12. (…) 
 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 
los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 
normas aplicables. 
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Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 
un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las 
instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua 
indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de la 
Ciudad de México cuando así se solicite. 

 

 

De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben 

observar los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso 

a la información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que 

proporcionen deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo 

posible, sin tener preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre 

ajustándose a lo establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y 

más fácil divulgación. 

 

Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la información 

que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en atención a 

sus atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, transformada o 

por cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos que se 

encuentre contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de acceso a 

la información, que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero de no 

ser así, los entes con carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar a 

toda persona la información que requiera y en caso de duda deberá priorizar la 

máxima publicidad y el principio pro – persona, por lo que deberá permitir el acceso 

en todos los medios y con las mayores acciones y esfuerzos posibles. 
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De lo anteriormente expuesto, se advierte que los sujetos obligados deben dar 

acceso a la información que obre en sus archivos, ya sea porque la generen o 

simplemente la detenten. 

 

Por lo anterior de acuerdo con lo establecido en la fracción VI del artículo 9° de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México,  

 

Capítulo III Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la 

presente Ley: 

VI. Las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, de 

conformidad con las leyes que las regulan. Para tal efecto, contarán exclusivamente con las 

siguientes atribuciones:  

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y substanciadoras;  

b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas administrativas no graves, y  

c) Las relacionada 

 

Por lo anterior lo que menciona dicha fracción del artículo antes mencionado es que 

existe una unidad responsable de investigar, substanciar e imponer sanciones por 

faltas administrativas, en este caso los órganos internos de control. 

 

Por lo que conforme a lo que establece el artículo 45, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el cual menciona 

lo siguiente: 

Artículo 45.- La Secretaría de la Contraloría General, corresponde la fiscalización, 
el control interno, la Evaluación gubernamental; será la responsable de prevenir, 
investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la 
administración pública de acuerdo a la ley de la materia, le corresponde el 
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despacho de las materias relativas al control interno, fiscalización, auditoría, 
responsabilidades administrativas de su competencia y evaluación de la gestión 
gubernamental de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades que 
integran la Administración Pública de la Ciudad de México, así como de las 
Alcaldías de acuerdo a la ley de la materia. La Secretaría de la Contraloría General 
gozará de autonomía técnica y de gestión, y contará con tres Subsecretarías, 
mediante las cuales ejercerá las atribuciones a su cargo y son las siguientes:  
a) Subsecretarías de Prevención a la Corrupción y Auditoría;  
b) Subsecretarías de Control y Evaluación; y  
c) Subsecretarías de Legalidad y Responsabilidades. 

 

Por lo anteriormente dicho es claro que la secretaría de la contraloría general de la 

Ciudad de México es competente para atender la solicitud, por lo que es correcta la 

remisión que realizo el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información. 

 

En consecuencia, el agravio expuesto resulta infundado, toda vez que, contrario a 

lo manifestado por la parte recurrente, el Sujeto Obligado atendió de forma medular 

la solicitud.  

  

Por lo que, bajo la premisa de que el sujeto obligado si proporciono la información 

relacionada con lo solicitado, por lo que se considera que esta investida con el 

PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que disponen lo 

siguiente:  

  
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO ÚNICO  
  

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 
los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe.  
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TITULO TERCERO  
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

CAPITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 32.-  
…  
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 
autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. 
Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las 
penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la 
de los interesados se sujetarán al principio de buena fe.  

  

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así 

como la tesis aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA 

LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; 

que se transcriben los criterios siguientes:  

  

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su 
apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el 
acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se 
haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a 
desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una falsa 
o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a derecho.  

  

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en 
cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha 
definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber.  
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En virtud de lo anterior, se estima fundada y motivada la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado, ya que la atención brindada a la solicitud fue la correcta en el 

término que marca la Ley, explico los motivos y fundo su actuar, emitió 

pronunciamiento claro y congruente en relación al requerimiento realizado, razón 

por la cual, se estima que el agravio manifestado es INFUNDADO.   

  

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de 

la Ley de Transparencia, se CONFIRMAR el presente recurso de revisión contra la 

incompetencia emitida por el Sujeto Obligado.  

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en 

el presente caso, las personas servidoras públicas del sujeto obligado hayan 

incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente, que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto 

obligado en términos de ley. 

 

CUARTO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/MELA 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

